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DIARIO OFICIAL
DEL

.MINISTERIO DE lA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

MInisterio de la Guerra
A prq¡ucsta del Ministro de 'la Gue

rra y dc acuerdo too. el Consejo de
. Ministros,

. Vengo en decretar lo siguiente: .
.Articulo J.. Se autoriza al precitado

Ministro <le la Guerra para coaceder al
Ayuntamiento de Portuplete la utiliza
ción de unas dependencias del Fucm de
San l«lque, en dicha piula., a fin de 11
ber-gar en ella.s a familias meDelterosu.

Art. :l.. La utilizaci6n habrá de.er
en precari<l, sin título algunos~
de inscripción en el Rea'istro de 1.. Pro
piedad.

Art. 3.0 El A"un~ ~lI&J'á el)

el uso de los locales referidOs tan pronto
como para ello tea requerido por el ra
mo de Guerra, sin que teuga derecho a
indemnización alguna. por los perjuicios
que tal detenninaci6n lPuedan ocasionarle.

Art. 4-0 La conservación de los loca
les ha de ser de cuenta del referido M:u
nidpio durante todo el tiempo que Jos
ocupe, no pudiend<> ejecutar obras en 10lJ
mismos sin previa autorización ck la Co
mandélncia. de Ingenieros correspondiente.

Art. 5.' La entrega y ócvoluci6n de
los locales ha de ha«rse mediante in
ventario, comprometiéndose dicho Ayun
tamiento a qU(: esta última sea, por lo
meno;. en );¡s mismas condidooes de uso
en que 10 reciba.

Da,iu en ~fadTid, a diecisiete de mayo
dc mil Iw\;::;cnt()5, treinta y tres.

K¡¡;¡:ro "\LCALA ZAMORA y ToRUI

El 1'te<·lel;'e ,1el Conl<!io de Ministro.,
\f "iatro de la GuerrCl.

~L\:-;UEL AzARA y Dw

A l'n.¡lIH:sta del Ministro de 'la Gue
rra y ,k acuerdo con el Consejo de
Miniblr(ls,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo LO Se autoriza al precita

do Ministro <le la Guerra para facilitar
la ~tilizaci6n en precario de los edificios
que, en el .. Foso de la Almina" de la
plaza ~ Ceuta y adosados a la muralla,
existen actualmente COII destino a aJo-

jamiento de la Compañía de mar y otrQS
servidos de Guerra.

Art. a.· 'Por el Ministerio de la Gue
rra se dictarán las órdenes oportunas
para la insta1~ón proviSoioJW de los
mencionados servidos, en tanto se tra
mita el oportuno expediente' de cesi6n
definitiva por el Ministerio de Hacien
da al indicado M'Unicipio de los locales
que han de ser' sustituidos por dicha
c<J.\llOraoción con otros en que puedan ins
talarse los organi6mOs de Guerra que
actualmente los oc~.

Dado en Madrid, a diecisiete de may9
de mrl novecientos treinta y tres.

N_~Z.... yT....

• P........ del e-jo de Xl.....
MÚlI.tro de ¡. Gae......

JiúJwBL A.uiA yo Dw

•••••••••••••••••••••••••
ORDENES

Ministerio de la Gllerra
Subsecretaria

aCClON DB PBRSONAL
AL SERVICIO DEL PROTECTO

RADO

Excmo. Sr.: D1spuesto por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de ,Marruecos y
Colonias), fecha 3 del mes actual, que
el teniente de' INFANTERIA D. Ma
nuel López López, del batallón de Mon
taña núm. 7, pase destinado en vacante
de su empleo a la Mehal-la Jalifiana
del Rif núm. 5, este Ministerio ha re
suelto. que ~l ex[}rcsado oficial quede
cn la sítu~",i{¡fi de .. Al servido elel
Protectorado".

Lo COllHl.lko a V. E. para su cono
c:lllicll(O )' c!ll1plimicllta. ~bdrid. 18 de
tn:J.YO de 1')11.

AZAÑA

s.eñor Jdc Superior dc las Fuerzas
Militares de Marrtlocos,

Sciíorcs Din."Ctnr ¡.;(ncral de Marruecos
y \.,:ol<lIlilLs. General de la sexta divi.
SiÓl} orgánica e Intervento):' central d(
Ouerra.

Examo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento de INGEN.IX-

ROO Pascual Jiménez Simarro. úel
Centro de Transmjsiones y Estudios
Tácticos de Inge~ros, pase a la si
tUación de .. Al servicio del Protec
tocaúo", por haber sido destinado, en
vaea.nte de su emipTeo, a las Tropas
de Policía del Sahara, según orden
d~ Ja Presidencia del Consejo de Mi
nistros C·])lirección general de MQ
rruecos y Colonias) fed1a 18 de abril
Próximo ¡pasado, causando baja en la
fuerza para haberes y ll1ta en la sin
haber de4 Cuerpo de que !procede•

·Lo COl1NlUcO a V. E. pan su co
nocimiento y. cumpfuniento. Madrid,
113 de ma,yo de 1~33.

Seiíor GeDef'al de la primera di.,isióo
ol'gánica.

Sel\ores J efe Superior de lu Fuerzas
Militares. de Mvruecos, Director
general de Marruecos y Colontas e
Interven.tOl" centcal de GuelTa. .

,Examo. Sr.: Este Ministecio ha re
sue-Ito que el cabo del ·Centro de
Tran9m~ionesy Estudios Tácticos de
Ingenieros, Fl'lIfI1cisco Perwcho Cruz,
pas'C a la srNllICi6n de "Alr servi.cio
del Protectorado", por haber &ido
destinado, en vacante de su enl4)leo,
a las Tt'opas de Polilcia del Sabara,
según orden de la Presideneia del Con
sejo de Ministros (DIireoción general
de Marruecos y Colonias) fecha 2I del
proximo pasado abril, caU$ando baja
en la fuerza para haberes y alta en la
SoÍn haher del Cuel'lPO de que procede.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
minto y cumplimiento. Madrid, J2 de
mayo de 1933.'

Serior General de la primera división
orgánica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. Director !~C
neral de Marruecos y Colonias e In
terventor central 00 Guerra.

-
ASCENSOS

CWCulfW. íExIcmo. Sr.: Eabc Minis
.terio ha resuelto pr<lmOver al empleo
de cabo de cornoetas del Arma de AVIA
croo a 1011 cometas, de la Eteuadr&
n6m. l, Jo~ F¡em6ndlez S~ '7



370 1'9 de mayo de J933 D. Q. MÍen. tI4

FranciSco Días Calvo, por !Jer los más
antiguos y reunir las condiciones que
determinan las órdenes de 24 de febre
ro de i~ y 14 de marzo <le J916
(c. L. núms. 51 y sÓ), continuando en
los destioos que actualmente se encueo
tran.

Lo comunico a V. E. para su c:cn0lCi
miento y cumplimiento. Madrid, n de
mayo de 1933-

Señor...

gado al Parque de Ejército núm. S. don
Ju1io Valentía Mlartín..¡Utda, este Mi
nisterio ha resuelto concederle el palie
a. situacián de "dlIpobible voluntario",
para esa divisi6n, con residencia en
Aranjuez; (¡M:adrid), como ~endoi.;.

do en el artículo cuarto del decreto de
S de enero último (D. O. nÚln. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUIll[)1imiento. Madrid, 17 de
mayo de 1933.

de junio de 1905 Y circulares de 5 de
mayo de I~, 27 de ;llOio y 9 de
lle9tiembre de 1931 (C 1.. IllÚmeros
lQ1',.,;DI, 411 Y 681).

!Lo cooimico a V. E. para su 0000
ciJ;slieuto y cmrplimiento. Madrid, u de
m:á.yo de 19J3.

AZAi.
Señor General de la sexta división or

gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica.

Cl;""ERPO .\1JXILL\R SL"BALTER. S~n-or Inte~'-tor al de GXO DEL EJERCITO ~ ,.~,. centr uerra.

Sefior Genera~ de la ,pr~mera. divisi6n
para su cono- orgánica.
Madrid, 16 de

Sefior Intervent(lr eentral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
mo,'ida por el auxiliar administrati\'o
del CCERPO Al.·XILlAR SI:BAL
TERXO DEL EJERCITO, coo desti·
no en las Oficinas de Intendencia de
esa d:,,:,,:ón. D. Bernardo ~fartin San
Jo,,~. ,en :'Olicitud de que el personal in
gres1dn en la primera Sección del mis
mo ~ro~edente de es<:rihientes eventuales
q¡:ede cscalafonado a cOl1tinuadón del
que en la misma ha tenido in~reso con
prac::'cit"llcia de los Cuerpos político-mili
tares en lu¡¡:ar de figurar inter<:alados;
por este ),1 inisterio se ha resuelto des·
estimar la petición del recurrente por
carc~er de derecho a lo <¡ue solicita, de
b:el1,ln atcne¡'sc a cuanto queda deter
minado en la orden drcular de 24 de
a:,ril !lr¡,:dl11o pasado (D. O. numo 96)
al re~llln'r la in.'(ancia asimismo promo
vid:! ¡¡or el también aoxiliar adminis
trativo del cxprcsauo Ctlcrpo, D. San
tia¡w !\' :lI'arrctc Illanca, dando a dicha
urden carúctcr general para que sirva de
arlicacl6n a las pctkiones de la misma
indole.

Lo c'Jl1111tlico a V. E. para 511 conoci
miento .\' CLUnjl!imicnto. ;"fadrid, 18 'Je
maro de 1933.

ULACION QUE 81: CITo\

Comandante.
1.000 ~esellJS dwIe pri","O de iunilJ

pró%imo por die. añol d, empl,o

D. Alejo González Ga!'Cla Gútierrez,
de la Fábrica de pól'voras de M'Urcia.

:D. Eloy de la Brena Ouevedo, del
tercer regimiento 'Pesado.

Soó pl$ttas desde primlro de iuttio fW6
xjmo por cinco OR04 de empleo

0'. Fernando .de ·Cutro Diez, de
la Fábrica Nacional de Toledo.

Capitan••

1.100 pesetas desde primero de jllnio
pr6'.f'imo por OlJU añol de empleo

D. Juli.o R'amos Hermoso, del re
gimiento de Costa n,úro. l.

Seiior Jek Super¡of de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Seiior Interventor central de Guerra.

Exano. Sr.: Vista la instJancia pro
movida por el capitán médico del Cuer
po de SA:..."<llDA;1) MILITAR, don Mi
guel Terrero Pérez, con destino en las
Fuerzas Aéreas de ese Territorio, en
súplica de que se le concedan tres meses
de licencia por asuntos propios para
I3eflín (Alemania), este Ministerio ha
r<:5ue!ta a>::ccler a 10 solicitado 1l0r el
recurrente. con arreglQ a }o preveni
do en la orden circular 4e 5 de junio
de 1905 Ce. L. mim. 101), debiendO
cumll:imentar lo dispuesto en las de 5
de mayo de 1927 y Z7 de jun:o de 193'1
leDo o. números 1~ y 1:45, respectiva
mente).

Lo oomunico a V. E. pira. su c<mo
cimien10 ). cum¡>iimiento. Madrid, 17
de mayo de 1<)3.3. .

,'ZAÑA

PRE:\fIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Este!lfinis
terio ha resuelto con-ecder el 'Premio
de cfccti\'idad que a cada uno ~e le se
ñala. a los Jefes y Oficiales de AR
TILlJERIA cOlJ1lPrendidos en la si
giente relación, que 1lrincilpia eOI1 don
Alejo <:ionzález Garcia Guti~rre% y ter
mina con don· José Garda M artínez,
con a.rreglo a 13 'Circular de 24 de
junio de 1928 (C. L. núm. 253).

Ló comunteo a Y. E. tpara s"u co
nocimiento y cumplimiento. MadriJ,
17 de mayo de 1933.

AzAR,t
Señor...

-

LICENCIAS

E.JJc.mo. Sr.: Vista la instancia pro
mo\;da por el tenielm: coronel de IN
TEXDE.'liCIA, Jefe de los Serv;cíos
de dicho Cuerpo en Cádiz, D. Antonio
García de Longoria )' Romero del Cas
tillo, m só,icitud de veinticinco días
de licencia por asuntos propios ~ra

Bar<:elona, GénO\·a. ~áílOlcs yo Roma
(Italia), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con arreglo a las
instrucdones de la orden circular de 5
de junio de J905 (c. L. núm. 101), de
bicnd0 tener presente el interesado 10
di:;pucstu en las ór<lenes circulares de .í
de mayo de 1927. 27 de junio y 9 de
sClltiembr-.: de ISJ31 (O. O. núms. 104,
145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimi<:nto. Madrid, 17 de
mayo de 1933.

AUÑA

Señor General de la seguOOa división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

!Ex:cmo. Sr.: Conforme C(ln lo so
licitado por el capitán <le INIT'END\EN
CIA, con destino en -el Esta.bJ«imien
to Central de dimo Cuerpo, don Ra
món Alvarez Lamiel, este Mtinisterio
ha resuelto conoedede q.uinoe días de
Ji,cencia por asuntos propios ¡para Pa
TÚ, con arl'egkl a lo prevenido en tu
instruocíones de S de ;un.io de 1905 Y
circulares de 5 de mayo de 1-937 y ~
de junio y 9 de septi~re de U)31
(C. L. números 101, ~I', 4II Y 6&1).

Lo comunico a V. E. para su tono
cimiento y clin1plímíento.· M:aO:lrí'd, II
de mayo de 1933. .

AZAh

,P...xemo. Sr.: ConfOmlt con 10 ~olicita.
do por el C8'J>it6.n de IN,'rEN1D1E,.N.
CIA, con destino en la Comandancia
de Obra! r Fortíficaci6n de esa divi·
sioo, d<m Jose AIlt6n Fernánidez-To
bes, este Ministerio ha resuelto conce.
derle V'tintícin.co dfas ~O' licencia por
a~untos proopios' .para Vichy CFranda)
y CivittaV'eChia (Italia), con arreglo 'a
,lo ];}revenidl> en las in3tr~dones de S
I

DISPONIBLES

Se¡;"~ General ele la quinta división ¡r
gáníca.

Extmo. Sr.: Conforme con lo solici.
tado nor r:1 capitán de CABALLlERIA
D. EnriQue Guillén Urzáiz, con destino
en el Centro de Movitiza<:i6n y Reserva
núm. 10. este Mitlisterio ha resuelto
concederle el pase a la situaci6n de dis
ponihle ,'olunlarío, con residencia en
~aragol!a. como comprendido en el ar
tIculo <:uarto del decreto de S de enero
último m. O. núm. 5).
.L.o comunico a. ,:. p;.

Clll1lento y cumpbmlento.
mayo de 10~~

AuAA

Se~or General de la quinta divisi6n 01'
ganica.

Sel\or I!1terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Coní(l~ con lo solio
citado por el obrero filiado de Artille
rla del CUERPO A UXrLIAR SUB
ALTERNO D¡EL rn¡ERcrTo, a.gr~.
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Importa el lote número 1... 122.468,50
353,50 Int>orta ,el lote número 3... Ó3.8aI,25

120,00

162,50

993.75

506,25

J·WS,OO

1.662,50

15·000,00

1,5.000,00

18.000,00

Peseta.

Importo este lote ...... 63.8211'~

IMPORTE TOTAL ...

1.000 ki'los papel pergamino
en pliegos grandes, a 3
pesetas kilo... ... ... ." ...

5.000 kilos papel cristal ~
resmas, a 3060 pesetas kI-
lo " , .

5.000 kilos papel celulosa en
pliegos grandes, a 3 ~-
tas kilo..... , .. , ....., ...

5.000 kilos papel celulosa. en
bobinas de 40 a 50 kilos,
a 3 pesetas kilo... ... ...

5.000 carteras pa~l pergami
no de 13 X 15 con ins
eripción. a 24 pesetas mi-
llar '"

;15.000 hojas p~l cristal pa
ra rollos de gasa de 200 X
X lOO mm., a 6.50 pesetas.
millar '"

50.000 hojas papel cristal pa
ra rollos de gasa de 215 X
X 147 mm., a 10,50 pesetas
millar '"

75.000 hojas papel cristal pa
ra rollos de gasa de 200 X
X 195 mm., a 13,25 pesetas
millar '"

100.000 hojas papel cristal pa
ra rollos de gasa de 31'S X
X 215 mm., a 16,25 pesetas
millar .

100.000 hc'as papel pergami
no para algodón de 390 X
X 420 con inscripción, a
39,75 pesetas millar ... ...

75.000 hojas pa.pel pergamino
para algodón de 470 X 345
milímetros, a 39,75 pesetas
Imillar '" '"

25·000 hojas papel pergamino
para algodón de 250 X 250
milímetros, a 210,25 pesetas
millar.•. '" '"

50·000 hojas papel pergamino
para algodhn de 330 X 345
mi'límetros, Q 33,25 pesetas
millar .

2.· ,Las diversas clases de I pa¡pel han
de ser de produoción nacional de pl'li
mera oalidad, s.in defecto de fabricación,
y se ajustarán en los tamaftos, colore.
y demá.s circunstancias a 101 mo.slelos
que existen en este Centro. Las bolsas.
181 carteras. y las distintas clases de pa_
pel! en que se marcan las dimensiones
han de entrqarse empaquetada.s por mi
liares, separando las diMinta. clases y
tamal'ios.

3." Las oferta~ Se harán por lotes
completos, ~ro no obstante, el licitador
deberá .hacer constar en su proposición
el precIo de cada uno de los artículos
que compóne el lote. Estos articulos se
entregarán en el interior de los alma
cenes de este Centro, Hbres de todo gas
to. en el plazo de sesetlta díaSl a oontar
de 'la fecha en que se comunique al in
teresado la adjudicación definitiva.

35,00

II4,OO

11'58,00

4·000,00

4·500,00

170,00

3·600,00

4·200,00

3.600,00

AZAÑA

})esctas

Peteta.

Técnicas

•
Importa eite lote... ... 23468,50

LOTE NUM. 2

general de la A<kninistració~ .del ;Esta
do y la Asesoría de este Mlmsteno, se
ha resuelto autorizar a la segun~a .Sec
ción (Farmacia) del Establecmuento
central de SANID¡AiD MILITAR, ce
lebre suobasta con carádter de urgencia
para la adquisición de papel, bolsas y
carteras de diferentes clases y tamaños,
necesarios para el servicio, con 5U

jeción a los plieg<!s de coodiciones que
a continuación se publican y que que
dan aprobados por el importe total de
86.289.75 pesetas, de las cuales 22.468,50
pesetas serán cargo a los fondos del ca
pítulo noveno, artículo 10, concepto cuar
to de la Sección cuarta y las 63·821,25
pesetas restantes, al capítulo séptimo,
artículo noveno, concepto cuarto de la
Sección 14 del vigente preSU¡lUesto, ~e

niendo en cuenta ,para la celebración del
acto. las pre5cripc~ones de la vigente :~y

de Contabilidad de la Hacienda pública
y RCf!lamento de Contratación Adminis
trati\:a del ramo de Guerra.

Lo comunico a \'. E. para su. conoci
miooto y cumplimicnto. lladrid, 10 dc
mayo de 19JJ.

2.000 kilos papel blanro sati
nado, a 2 pesetas kilo ...

2.000 kilos papel blanco en
vo':ver, a ,1',So pesetas kilo

2.000 kilos papel Manila, a
2,25 pesetas kÍ'io... ... ...

2.000 kilos papel satinado co
lores, a 2,10 pesetas kilo.

2.000 kilos papel embalar res
mas, a I,So pesetas kilo.

1.000 kilos papel embalar
bolsas de diversos tamaños,
a 1,75 pesetas kilo ... ...

1.500 bolSoas celulosa azul fo
rradas e/papel ,blQI1CO de
22 X 40, a 169 pesetas mi·
llar '" : .

2.000 bolsas. celulosa azul fo
rraidas c/~ blanco de
19 X 24, a 1211) pesetas mi-
liar " .

2.000 bolsas celulosa azur fo
rradas c/opa¡pel blanco de
1S X 26, a 79 pesetas mi-
Jlar .

2.000 bolsas celulosa uul fo
rradas c/pa¡pel ,blanco de
l:il X al, a 57 pesetas m'i-
nar , .

1.000 bolSoas celulosa uul fo
rradas e/papel blanco de
,lO X 18, a 35 pesetas mi-
liar '"

•••••

ADQl.ilSIC!OXES

8ECCION DB MATBRIAL

D. Pedro Galligo Kolli, del nove
no r~ento ligero.

D. José Guevara Liza'1lr, de Avia
ción.

n. José Echegaray Herrero, su
pernumerario sin sueldo en Barcelo
na.

1.200 pesetas desde primero de junio
próximo por doce oñDs de empleo

D. Eduardo Puig de Iriarte, del par-
que de 'Ejército núm. 4. , .

D. FelÍ1>e Moreno Garcla, del Pri
mer regimiento ligero.

D. Pedro Mazeres Fernández Tru
jillo, de la Fáfrica de pólvoras de
).1 ll'1'cia.

D. Antonio Villa Baena, dispo
n:ble gubernativo en Sevilla.

I.JOO pese/as desde primero de junio
pró-rimo por trece ai'ios de empleo

D. Victoriano Onrubia Anguiano,
de la Plana ).!ayor de la brigada de
Artillería dc la sexta división.

D. Fernando Equifino Pascual, de
la Comisión de M,ovilización de In
dustrias Civiles de la quinta división.

D. Antonio Salgado Muro, del Seiiar ...
Grupo mixto núm. l. l'LIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

D. Carlos Velasco Gil, del cuarto
re~imiento pesado.

D. Manuel Ortiz Muñoz, de la Pi· l." Son objeto de esta subasta los
rOlccnia ).1 ilitar de Sevilla. articulos siguientes, distribuídos en los

I.400 !,rselas desde !,rilll4!ro del adlUJl lotes que ~. expresan:
-por ",Iorce alias de empico LOTE NUM. 1

D. Eduardo Bonal Monreal, de la
Fábrica de Trubia.

I.400 !,rsrtas desde primero de jlln!o
próximo !,or catorce alias de empleo

D. Juan Pérez Fernández Chao, del
regimiento de Costa núm. 2.

D. Julio Florez González, "Al ser
vicio de otros Ministeríos "..

D. José Vierna Belando, de~ re
gimiento de Costa nÚll11. 2.

D. Juan Al1lguíta Vega, del iP1'imer
regimiento 'Pesado.

D. Herminio Fernández de la Po
za, de Ia Fábrica de Annas de Oviedo.

TeDiente.

1.100 pesetas desde primero de junio
pr6ximo por once años de oficial

D. Ferna,ndo Vergara HidaLgo, del
parque divisionario núm. 4.

D. Luis Martínez Mateas, de la
columna de munkiones de la división
de Ca'balleria.

D. Antonio Berl.ln 'Sánchez, del re
gimiento de Costa n,úm. 4.

1'.200 pesetas desde prlnu,.o de juttúJ
pr6~imo por doce oñol de oficial

D. José Garc1a IMartlnez, del sex
to regimiento Hgero.

Madrid, 17 de mayo de 193'3.-Aza
Iia.

5·000 carteras paopel pergami-
Circufar. Excmo. Sr.: De. acuerdo no de 15 X ~con inscrip-

ton lo informado por la Intervención ción. a· 34 opesetas miollar.



l." La 8ubasta se celebrará en .Ma
drid, en el Establecimie.to Central
de Sanidad Militar, en dia laborable,

.en e1 local, hora y ieC!ha que se fijara
en los anuacios,

2." Las proposiciom:s se extende
d.n en ¡papdI sellado de la clase sex
ta, y si 1. weseR en Ilapel blanco,
llevará.n adherida póliza equivalen
te, aparecieodo sin enmieada ni ras
padura, a menos que se salven con
nueva firma, y se hará constar en
ellas que el proponente está confor
me con cuanto en los pliegos de con
diciones se consigna, siemlo de&e'C'ha
das las que no reúnan los requisitos
exigidos en di<:hos pliegos y las que
~ se ajl:!sten al modelo de proposi
Clon publicado en los apunlCios.

3-" Los autores de las ...oposicio
nes o sus represe.tantes que coocu
rran al acto debuán acompaliar su
cédul~ o pas~OC'te de extratljula y
el úk1lIlO recibo o alta de la cOlltri
buc:i6n .ind1letl'ial que correlPOOda sa
t~acer, .a el COIlcepto ea que 1011
lICitadores cOIDPUez.can, Y caso de
estar exce&ttullldOl de fa coatriblJlCi6n
iDdustTial, COII ureglo a la· ley de
IJJilidadet, se justiicará este extremo.
JIlo §tri BCl'cesario el recibo o alta
de la c011·trilltlCiótl industrial cuudo
(os proponelltelt residaa ea la. ~o

vincias 'vUIC()Dp.das y Nnarra, y
bastará qué aiCreditea su condici6n de
indu9trial, seglaa lo diSl)uelllto ea loe
preceptos que rfCUleo el cOCl~erjo

ecorKimico coa 4iichaa Provill'Ciaa.
Los lICloduadOl o repcesentaatea de
ber,án t~i~t\ e*ibir el .-cier no
tarul,l otorgadG a su faTor. Por tra
tarm-e de act'cu[O'II resen&<io& a la
producci6n nacional, se pe.esentari
también la cet'tificalCi6a a que hace
,=e1el'e'lU:ia el decreto de 3' 4e di'Ciem
br~ d~ 1926 Y reglaJ!1ento para . su
apllcacl6n (e. L. apéndice núm. 12), asl
oomo también declararán en sus pro
posiciones que los oo..eros enllPIeados
en la constrUC'Ción del material el'ta
rán sOlmetidos a condiciones no in
feriores a las esta.blecMae con ca-

·rá1cter general, bien por los Comités
Paritarios correg,pondientes o por los
contratos de normas de trabajo a'Cor
dados pOl las organizaciones patro
nales y obreras de I'a industria de que
u,: Ir:l:1 o ~eneraliza'C!os en los con
,"atc:~ individuales de la 'Propia in·

· ¡;:' .tri:l l) profesión; declarando' tam
'~!:cll :-:1 ~u'111isiÓI1 (')(;presa a los 'pre.'
,:(·:>In.' r1~1 decreto-ley núm,' 744 de

'Ó d~ jl1:ln':O de 1929 Ce. L. núm, 87),
que ",t:lh!cce determinado" limites
j>nra l." \lerlodos d(', lif]uidad6n de

'salarios y de tfl1l\lOlsid{,n 0<' multas y
palTa R'ar:l,.lItía ,<le loscr6ditos por
Jornnles, ramhlcn a'comiPal\arán los
ticitadores boledn, recibo o autoriza-

·ci6n que justifique el ingr~o de la
cuota obligatoria del retiro obrero
corre'9¡)ondiente al mes anterior, asl
C0l1l10 la de! aeguro de .materni,dad y
las Empresas y Sociedades, una. c~r
tificaci6~, expeidida por su director
o gerente, que- 81Crediote no formar
1lA1'Ite de la miem~ ninguna de la.
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personas cO'Dl¡>rendidas en los articu
los primero y segundo del decreto
de 12 de octubre de 1923 (C, L. nú
mero 454) y decreto de 24 de diciem
bre. d~ 1928 (D. O, núm. 284). .

4." Para tomar parre en: la subas
taes condición indispensable que los
licitadores aCOIIIIPañen a sus respec
tivas proposiciones las cartas de pa
go que justifiquen haber ~ueSlto

en la Caja general de Depósitos o
en sus sucursales, la suma equiva
lente al 5 !por 100 del importe de IlUS
ofertas, calculado sobre el precio li
mrte. La cit¡¡da ·garantía podrá con
signarse en metálico o en títulos de
la Deuda .pública, que se valocarán
al ¡pre'Cio medio de cotización en Bol
sa últimamente publicado. Este depó
sito se constituirá ihacieodo constar
eJO¡>resamen1e en el resguardo que tal
depósito se ha efectuado para acudir
a la subasta de que se trata.

5.· La eJllPresada fianza no ser
virá más que para la proposici6n a
la cual haya sido unida, aunque el
licitador a cuyo favor estuvieee ex
tendido el talrón del d~sito presen
te varias prQPO&iciones.

6.· No se admitirán para tOlDar
pute en la subasta, ni para prantir
el servicio, las cartas de paco que
le refieran a imposiciones hechas

Daca afirmar otrOl serviciOl, por
má'S que sea notoria la termiaación
satisfactoria de los mismOl, .i no le
jU'9tificase teste extremo por medio de
la correapondiente certificlllCi6n, ha
ciéodose en este caso la tra.aleren
~ia !le la garantía para respondu al
nuevo contrato.

7,· El precio que se consigne en
las propo6idones se ex,pre4lará en le
tra, ¡lor pesetas y céntimos de daa
unidad monetaria, no aldmitiénJdOSlei
más fracci6n que la del céntimo, en
la in'teligencia que si se consignasen
más cilras decimales no serán apre
ciadas, quedando a favor del' Es·ta
do las fracciones que no lleguen a un
céntimo.

8," La subasta se verificará pre
cisamente en dla laborable, en la pla
za, 1000al, día y hora que se fije en
los anundos, constituyéndose el Tri
bunal en la forma que establecen los
artlcuws 32, 33, 34 Y 40 de este Re
Klamento, dando lectura, .para prin
cfp-iar el a'cto, al anuncio 'Y p1'iegos
de 'Condiciones,

9," Terminada la lectura de estos
<1ocumento~. el Presidente declarará
abierta la JicitaiCÍón pOf' un 'Plazo de
l11c,dia hora, y advertirá a los ton
,ctlrn"l1lte~ que durante él puwen pe·.
dir ta.~ eXlplicadoncs que estimen ne·
·rr~;¡rias sohre las 'conclicionc's de la
Qlbasta, en la inteligencia de que pa·
s~(ll1 el l~ra%O y aJbierto el primer
plie,g-o, no se dará cX!plicaci6n algu·
na, Durante el eXlPresllldo ,plazo de
media hora, los Hc1tadores entre,ga
rán al Presidente, bajo sobre cerra
do, los pliegos que contengan sus
proposiciones, y en el a,nverso del ci
tado sobre deberá hallarse escrito lo
s¡guiente: "Proposi'Ci6n para optar a
la s'ubasta de ......... " (y a continua
ción el objeto de la misma). ~l Pre-
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sidente 'lo recibirá, señalando cada
pliego con el número que le corres·
ponóa por el orden de presentación,
y los dejará sobre la mesa, Q la vis·
ta del público. U'ta vez presentad06
al Presidente los Íliregos, no podrán
retiran;e por ningún motivo.

10. Cinco minutos .ntes de ex
pirar el plazo de media. hora, se anun
ciará, en alta voz, que falta sólo ese
tieoIJ4l0 para terminar el plazo -de ad
misión de pliegos, y al CXl>irar la me
dia hora, el PTesidente 10 dec1a1'ará
terminado. Inmediatamente, el Pre
sidente abrirá el primer pliego pre
sentado, y se dará lectura, por el se
cretario, en alta voz, a la proposición
en él contenida. y, sueesivameltte, se
albriráJD y leerán los demás por el
orden de numeración que se les ha
ya dado al presentanos.

II. Una vez tenninada la lectu
ra de las própOsiciones presentadas,
se formará por el secretario del Tri
bunal de subasta un estado compa
rativo de las miSlm&S, que firmará
dicho secretario y .el interventor, es
tampando el Presidente el viltto bue
no. Si de este estaldo resultuen doe
o más ¡proposicionu i¡uales, y fue
sen las más ventajosas, deberá preve
mr el anullICÍo que el Pres1dente del
Tribunal de ltUba:..ta invitará a una
ricrtaci6n ·por 'Pujas a la ·Uana, du
rante el término de quiace minutoe,
a los autores de aqueU.. prClllOlicio
nes, y li ·termiJUldo dícho P¡azo .!Ib
siltiese la i4ruaJdad, te decicliri poi'
medio de sorteo la adjudicacilla del
servicio. .

12. Una vez cerrada la licitaci6n
el Presidente de'CIuará lICfC)tada ~
reserva de la a'ProbaICi6n superior' la
proiposici6n más ventajosa, ha.cie~do
a s·u favor la adjudicad6n del rema
te, la cual tendrá siempre dt carác
ter p.rovisiOlllllll, dándose con ello por
termm&<io el acto, y procediéndose
seguidunel1lte a extender acta nota
rial de lo OICurrido, que autorizarán
todos los individuos del Tribunal y'
firmará el rematante o su ..poderado.

13. Las cartas de pago de de,p6
s!t,?,s corre5l¡>0ndientes a las propo
SICIones que no fueeen aceptadas ni
fuesen objeto de .protesta, se de~ol
verán después de terminado el acto
de la sUlbasta a los interesados, los
q,ue firma4"án el retiré de ras mismas
al pie de sus regpClct1vas ofertas, que
dando éstas un,idas al eJC¡>ediente de
subas·ta. Igualmente se devolverán.
los clemás documentos que acom¡pa-"
iíen a sus .proposiciones. 1

14. La garantía 'Provtj~io11al se,
perderá, quedando su importe a be·
nefido. de.1 .~'csoro. cuando el autor de 1
la prO\lOSIClOn que resultase más ven- ~

tajosa deje de suscribir el acta de su. i
basta a,ccllltando su compromiso.

. 1S, Que al declarar accptada una
prOiPosici6n, se entiende que en la'
misma a-ce«>tllJCi6n va envuelta la res-o
ponsaMl'idad del rematante hasta que ...
sea lIl¡irobada por el Ministerio de la~
Guerra, sin cuyo requisito no em¡pc
za-rá a surtir efecto, a menos que la
urgencia del servicio exija se ejecu
te desde lueao. .



D. O. nú'm. II4

16. Una vez r~aída la aodjudica
ción provisional, si la urgenda del
servicio exigiera que se e,i«utase
desde luego, el <:ontratista tendrá
obligación de ha<:erlo así. Si deS1>ués
el contratista favorecido por la ad
judicación provi~ional, no obtuviese
la definitin, sOto tendrá derecho a
que se le liquide y aboné, al precio
de su prqposición, la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a in
demnización alguna. Si la su'basta
fuese anu1llda, será pote~ativo para
el adjudi<:a'tarioprovisional continuar
o no, de aatel'do con el ramo de Gue
rra, la prelltaci6n del servicio por el
tiempo i~nsa.b:le para asegurar
el mismo.

17. Aiprobado el remate por quien
corresponda, el adjudicatario tendrá
obliga'Ción <k constituir a di&POSición
del President. del Tribunal un depó
sito definitIYo del 10 por 100 del im
'POII'te de s. adjudicación, constitu
yéndose ene depósito en la misma
forma que pan el provisional precep
túa la <:ondición cuarta. Este depó
sito se imu>oDldrá den1ro del plazo
máximo de quin<:e días, contados des
de que se notifique dicha lIIProbación
al contratista, y servirá para garan
tir el cumplimiento del contr¡,to, ha
eiéndose ~ar asi eXJpresamente'
en e-l documento acreditativo de la:
constit>ución dd de¡pósito; teniéndose
'Presente, cuando cOll'reSlponda, 10 de
terminado en el artílculo noveno.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalj.zar estritura públi<:a y
de entregar ¡,1 Presidente del Tribu
nal 'de subasta, para el cu~o a su
destino, el nl\Ímero de ejem.plares re
glamentarios que estable<:e el artícu
lo 35, en el término de un mes, a
contar desde el día en que se le no
tifique la, adjudicad6n definitiva del
remate. En el mismo acto del otor
gamiento de la es<:ritura, se devol
verá al contratista 105 resguardos del
depósito definitivo.

19. El contratista queda obligado
a presentar en la oficina liquidaodora
de dere<:h05 reales la escritura o con
venio que se' otorgue, siendo de su
,cuenta el abono del impu~to que
proceda y demás gutos que, 'como
consecuencia, pudieran originarse.

2<>. Serán de cuenta deJ adjudi
catario todos los g'aet08 que ocasio
nen los anuncios y el otorgamial.to
de ~ e~ura, en la forma y t1'ÚIme
ro de eJaJ1fPlares que detennina el
a~Uculo 55 y acta de la subaslta, exi
gu§ndose al re'matante la presentad60n
ele • los recibos que acrediten haber
.atisfe<:ho los derechos de inserción
4e los anundos.

21. También serán de CUenta del
contruÍtlta todos los gastos de trans
'Porte, acal"l'eos y d,ereohos o arbitrios
que pu<liera tener la mercanda, pues
to que el preocio que te ha,ga en la
oferta se ente,nderá que es colocando
aquélla al pie de los almacene. de
este Establecimiento.

22. No se aoecederá a satisfacer in"
demnizlidón alguna, intereses de de
mora, ni a p¡,gar mayor precio que el
estÍlp'Ulado, por la creación de nue-
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vos impuestos, portaz¡gos, derechos
de faro y puerto, practicajes, carestía
de los mer<:ados o subida de tarifas
de ferrocarriIes. Así como tam¡poco
el Estado intentará mermar la re
tribución convenida por que se su
opriman o disminuyan los citados im
.puestos o tarifas existentes al contra
tarse el cOIIl'Promi~o.

23. El contratista queda obligado a
satisfacer el impuesto del Tini>re, el de
pagos al Estado y todos los demás arbi
trios provinciales y municipales que se
hallen establecidos o se establezcan en
el período de duración del contrato y
sean inherentes al mismo.

24- La entreg.-.de los efectos con
tratados se l'erificará en este Estableci
miento .,. la recepción de los mismos ~e

efectuará por su Junta Económica que
levantará acta, en la que deberá figurar
-el precio por unidad y el valor total del
lote entregado. De cada lote se redac
tará triplicada acta de recepción, uno de
cuyos ejemplares' se entregará al con
tratista, otro se remitirá a la respectiTa
5eo::ión del Ministerio de la Guerra, .,.
el tercero se archivará. La recepción de
finitiva habrá de tener lugar dentro del
ejercicio del presqpuesto Tigente a que
afectan los créditos, salvo cuando se
hubiese dado cumplimiento al artículo
13 del reglamento de Contratación, en
cuyo caso, las entregas y su re<:epción
se suietarán a los créditos consignados
en cada presupuesto, con arreglo a lo
que establece el artículo I2 de dicho re
glamento.

25. El pago se efectuará una Tez re
cibidos los artículos a satisfacción con
cargo a los créditos di9pOnibles por me
dio de mandamientos de pago expedidOl
a nombre del contratista, previa la jus
tificación que determina el párrafo cuar
to de la instrucción sexta de la cir<:ular
de Contabilidad de 23 de noviembre de
1931 (D. Q. núm. 2'65). Con antelación
al pago. el contratista acreditará que ha
;;atisfecho la contribución industrial que
le correSIPonQa, las cuotas del retiro
obrero y los gastos, iIl1(puestos y ar
bitrios enumerados en este pliego.

:26. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Director del
ES,tablecimiento, se ausentara sin previo
aVIso de la plaza, las órdenes relativas
al servicio que' fUeren necesario comu
nicarle, se considerarán como si las hu
biese recibido y de no cumplimentarlas,
se procederá a efectuar el servicio en
la forma que más convenga, a costa y
riesgo del citado contratista.

27. El contratista queda obligado al
cumplimiento de los pre<:eptos relativos
al contrato del Trabajo, accidentes, tra
bajo de mujeres y niftoa, establecidOl
,para los patronos en el Código del Tra
bajo. Así mismo le ajustarán a las obli.
gaciones sefta1adas para loso patronos en
todas las dispoticione. de carácter so
cial que se encuentren vigentes.

28. Terminado el contrato completa
y fielm~nte por part~ de los contratistas,
el preSidente del TrIbunal a cuya dispo
sición está constituida la fianza, acorda
rá su devolución, si bien exigiéndole
previamente que acredite haber satisfe
0110 todos los gastos a que se refiere
la condidón 25 y que se ha dado cum
plimiento a las diSlposiciones reguladoras
del impuesto de Deredhos rea1es.
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21). Cuando el rematante 1tO cumplie
se las condiciones que debe ller.ar paK
la celebración del contrato, se anul~

el remate a su costa. Los efectos de ~
declaración serán:

J.- la pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde lucgo se
adjudicará al Estado como indemai
zación del perjuicio ocasionado por
la demora c~l ser.ricio.

2.° La <:elebraciÓD de UB _evo rema
te bajo las .Íl¡mas comicia.es, pagando
el primer rematante la iifer.cia dd. pri
mero al .ee-lo.

3,· No pre¡entálMloH pr.l*'idón ad
misibl. •• el nueTo, la Ad.inistraciÓll
ejecutará el liervicio ~r su cllenta o por
contratació. directa, respollitiendo el re
matante del mayor gasto qlle ocasionea
con respect. a su pcqposicióa. Las rcer
ponsabilida.dei a que se contraen los dcIII
párrafos a.teriore5, se e:xicirán en la
forma que establece la condición 30.

30. Ea todos Ioi __ * incumpli
miento, el contratiita !Ierá requerido ..
abono que proceda, .,. de De verifu:art8
en el pluo 1I1le se~ si la ianza pr~

tada o loe ....01 que •••iereo pendiee
tes de satiriacérse:le .0 ee consider.
sufidentes, se CJqpedirá ceAifiado del
débito por el Comisario de Guerra, 1..
te"entor jel TriblJMl de ,abasta, coe
apresióa .... Cl&)fblle, a"-o, SeccidI1
y presupuesto a que afecte. ESte certi.
cado será ••r*o poc el presidente del
Tribunal de subasta al D.lerado de Ha
'cienda d. 1& proyincia doJade tenga ..
residencia .1 contratista, para que, COll
arreglo a 10 ,we establece el artfcu10 61 CÍI
la ley de Contabilidad y AJdministraci60
de la Hacienda pública, se preceda a la
ejecudón y venta de 10s bienes que seu
¡pre<:isos, ea la forma estableciia para la
recaudación de tributos, rentas y cré<l
tos de la Hacienda pública, ingresando
el importe cel débit&, una vez hecbo
efectivo, con aplicaci6n al capítulo, ar
tículo y 5eo::ión en ,ue resultó en del¡..
cubierto y cursando el Delegado de Ha
cienda a la Autoridad que le remitió e,
certificado, la carta de pago que justii
que el restablecimiento del crédito en. e;
lIe"ici•• referencia.

31. Las disposicioDl gubernativas ~
en estos contratos se adopten por la A.
ministración, tendrán carácter eje<:utifti,
quedando a salvo el dered10 del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por'
la vla MIltenciOlO-tM1l11iaistrativa. Lui
cuestjo~s a que eMOS contratos den ori
gen, que 11() se puedaR resolver por 1...
disposicio_ esopecide. soore contrata
ción administrativa, Se resolverán por l.
reglas del Derecho eoIRÚn.

32. Ettos contratos no pueden SOnM
terse a juici. arbi,tral y cuantas dud..
se susciten sobre su intetigencia, resci
ri6a y ... te reeoiftrán en la for
ma que dctennina la eondici6n anterior.

,33. En.1O de amerte o quiebra del
contratista, lIUCdari ~tCindido o t'ermi·
riado el contrato, ~ RO ler que los here
deros o srndicoa de la quiebra se ofrs
can a llevarlo a clbo bajo las misma.
condicioneS' estipu4adas en el mismo. \El
ramo de Guerra, entonces, quedará ea
libertad de admitir o desechar el ofreci
miento, scg'Ún convenga, sin que cn este
ltitimo caso tengan aquéllos derecho ..
indemnizaci6n, sino ltnicamente a QlUe te
haga la liquidaci6n de los devengos del
contratista.
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de Zapadores núm. 1, en el Camlpa
mento de Carabanchel", formulado por
la Coanandancia de Obras y Fortifi
cación de esa división y C'I1rsado por
la misma a este D~artamento con
escrito fecha II de abril próximo pa
sado, este ~linisterio ha resuelto apro
barlo para ejecución de las obras q~e
lo inteo-ran por el sistema de adml
n:~tradÓn, como comprendidas en el
caso ,primero del arüculo 56 de la
vigente ley de Ad~inistrac.ió~ y ~on
tabilidad de la HaCienda pubhca, sIen
do cargo su imlporte, que asciende a
16.000 'Pesetas, a los fondos dota.ción
para" Adquisiciones y construcciones"
Ingenieros-Concepto de. ",?bra~ ~e
Acuartelamiento en Madl"ld . ASImIS
mo se aprueba una .propuesta eventual
con cargo al capítulo décimo, artícu
lo único, Sección cuarta det vigente
preSllllPues·to, .por la cual se asigna a
la citado Comandancia de Obras y
FortificaJción 16.000 pesetas, con des
tino a la obra C'\1yo ¡pre5'IJPuesto se
aprueba ,por esta diS'Posición, bacien
do baja de igual cantidad en el cré
dito concedido a! ICap[tuloy artkul()
mencionados para el corriente ejerci
cio.

Lo cOiDlunteo a V. E. para su co
nocimiento y ClllJll>limiento. ·Yadcid,
,17 de mayo de 19~3-

Estado Mayor Central
SSCCION DS OIlOANIZACION l'

IrOVILIZACION

ORGANIZACION

Sefior General de ,ta ,primera división
orgánioca.

Sel'iores Ordenador de Pagos e In
terventor central de ·Guerra•

••••••••••••••••••••••••••

Cir'clllar. Excmo. Sr.: DiS'Puesto por
el artÍ(ulo 11 del decreto de 31 de mar
zo último (D. O. núm. 72) radiquen en
el Estado Mayor Central cuantos asun
tos afecten a la conceptuación, destinos,
historial y vicisitudes del personal de
los cuadros de Estado Mayor, este Mi
nisterio ha resuelto que por la Suhse
cretaria sean enviados a dicho Centro
los ex,peclientes del referido personal, in
corporándose también a la ,prim<'ra Sec
ción .:l>rirner Negociado del mismo, pa
ra formar partc de su plantilla en 1,11
propias concliciom.'s "ue los de la Scc
ción de Instrucdón y Re<:Jutamicnto. el
com¡mdante de Estado Mayor, D. Fran
cisco Sanguino Benítcz y el personal
auxiliar que intervenga en la tramita
ción de asuntos del Cuerpo de Estadd
Mayor. .

Lo comunico a V. E. para su conociol,
miento y cumplimiento. Madrid, 17 d,
mayo de lf')U 'é:

AZAlb ~1

tillo de San CristlJbal )' pabellón del
comandante militar del mismo, en Ba
<1ajoz", formulado y cursado. por .}a
Comandancia de Obras y Forbficacl~n

de esa división, este Ministerio ha re
sueha aproba r1<>, para ej ecución de las
obras que lo inte.gran, por el sistema
de administración, como incluidas en
el caso primero del articulo 56 de la
vigente ley de Administración y Con
t.bilidad de la Hacienda pública, sien
do cargo su importe, que asciende a
4.700 pesetas, a ~os fondos dotación
para "Materia! del Cuerpo de Ingenie
ros y servicios del mismo" (primer con
cepto). Asimismo se aprueba una pro
puesta exentual co~cargo al capítulo
noveno, artícu1<> cuarto, Sección cuarta
del vigente presupuesto, por la cual se
asigna a la citada Comanda'ndia <re
Obras y Fortificación 4-700 pesetas, con
destino a la obra cuyo presUpuesto se
aprueba por esta disposición, haciendo
baja de igua1 canfida,d en el ~rédito
concedido al capítulo y artíeulo men
cionados, para el corriente ejercicio.

!Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cun1plimiento. Madrid, 17
de mayo de ,1933.

AzAÑA

Sel'ior General de la primera di-risi6n
orgánica. -

Sel'iores Ordenador de Pagos e Inter
~ntor ~ntral de Guerra.

.EX'Otno. Sr.: Examinado el proyecto
de rejparaci6n de la instalación de
a.g~a de la Enfemteria militar de la
IPlaza de AJcazarquivir ¡para dar agua
contln'ua (Larache), cursado ¡por esa
Jefatura con ucrito fecha primero de
abril -próximo pasado, este Mini&te
rio ha resuelto a.probarlo ¡para eje'Cu~
ci6n de sus obras 'Por el sistema de
adaninistración, como comJprendidas en
el caso ¡primero deJ artkulo 56 de Ja
ley de AdiministraciÓD y Contabit1'i~
dad de la Hacienda ¡pública de ¡prime
ro de julio de 191'1 (C L. núm. 128)
siendo cargo su imlporte de 3'.530 ¡pe~
setas, a oJos iondos dotación ¡para
"Obras de Ingenieros".

Asimismo se aprueba una ¡propuesta
eventual del cap,ítulo octavo, artículo
único, Sección 14 del vigente ¡presu
puesto, por la 'cual se asigna a la ,Co
mam:lancia de Ingenieros de ¡Marrue
cos 'las 3.530 pesetas con destino a
las obras de .referencia, obteniéndose
~stacantidad haciendo baja de otra
Igual en el crédito concedido ¡para el
act~al ejercicio a ,dichos ca¡pitulo y
artIculo.

IL,o .cOlJl1unico a V. E. ¡para su co
nOCimiento y cUl11;plimiento. Madrid,
1,7 <le mayo de 1933.

Seftor Jefe Su,perior de lu Fuerz.ae
,Militares de Marruecos.

Sel'lores Ordenador de PagOS e In- Seftor...
terventor central de Guerra.

34- Por el ramo de <?uerra p.oo.rá
ser rescindido el contrato SI se suprlm'e
6en ¡os servicios a que éste se: refiere o
dejara de consi.gnarse en pr~supuesto e.l
crédilo necesarIO para el mIsmo )' sera
causa de rescisión igualmente, el esta
blecimiento de un monopolio sobre 105
eieetos objeto del contrato. .

35. Todo cuanto n,) aparezca consIg
nado o previsto esencialmente en .el. phe
go de condiicones legales, se reglra por
los llrcceptos de eHe Reg:amento y, en
su defecto, por las reglas del Derecho
común.

36. En cumplimiento de 10 prevenido
en el articulo 16 del Reglamento para la
e.plicación de la ley de 14 de febre
ro de 1907, relativa a la producción
nacional, aprobado por orden de 26
de julio de 1917 (C. L. o1Ím. 153),
se copian a continuación 105 artículos 10,
II I:l Y el primer párrafo del 14 del Re
gl~mento para la ejecución de dicha ley,
Que son los siguiente:

.. Artículo lo.-.cuando se haya c~le

brado sin obtener postura o proposición
admisible, una subasta o un concurso
aobre materia reservada a la produ:
eión nacional, se podrá admitir concu
~ncia de la extranjera en Ja segund¡
.ubasta o en el segundo concurso que
le convoquen con sujeci~ , al mismo
pliego de condiciooes que sirvi6 para la
primera.

Art. 1I•.....F.n Ja seguDda subasta o en
el segundo concurso previsto por el ar
tículo anterior, Jos productos nacionales
terán preferidos en concurrencia con 105
productos extranjel s, excluidos de Ja
..elación Tigente, mientras el precio de
aquéllos no exceda al de éstos en más
lIel 10 por 100 del precio que marque
la proposición más módica. Siempre que
el contrato comprenda productos io
cluídos en la relación vigente y produc
tos que no 10 estén, los pliegos de con
diciones y Jas proposiciones los '!grupa
t'án y evaluarán por separado. En tales
tasos, la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo ~re

cedente, éuando éste fuera aplicable,
cesará si la proposición por ella fav')r~

cida, resultase OIler-sa en más del 11)
por 100 computado sobre el menor prl:
cio de los productos no figurados en di
cha relación anual.

Art. I2.-En todo caso las proposicio
nes han de eX1>resar los precios en mo
neda espafiola, entendiéndose .por cuen
ta del proponente los adeudos arancela;
..ios, los demás impuestos, los transpor
tes y cualquier otro ~asto que se 0~1

sione para efectuar la entrega 'egún
las condiciones del contrato.

Art. 14 (primer párrafo).-Las Auto
ridades y los funcionarios de la Admi
nistración que otorguen cualesquiera
contratos ,para servicios u obras públi
cas, deberán cuidar que copias litera
les de tales contratos, sean comunir.a.
du inmedia,tadnente de1llPués de cele
brados, en cualquier, forma (directa,
lubasta o concuNO), a la Comisi6n
:Protectora ¿'e la Producx:i6n NacIonal.

,Madrid, ro de ma~o de 1933.-Azal'ia

SE$.ViQOS ~. IN'GENIEROS

Exlcmo. Sr.: Exammedo el • P,resu
. plleSto de obras a efectuar en el Cu-

EX'Cmo. Sr.~ Examinado el "Prelu
puesto de ref:)~iones, en, Jas cuadras
dell C'Uartel oc~ado \por el batallón

PLANTILLAS';
0,.

Circular. Excmo. Sr.: Imp1ant~
¡pOr diferentes disposiciones rectificaciÓ"'¡

:l
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AZAÑA

¡II¡alltería
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RELACI0N NUM. 1

SefJOr

AZAÑA

se ajustaran a a Lo comunico a V. E. J)ara su co-
nocimiento y Cl1'mplimiento. )'lacr;d,
17 de mayo de 1933.

19 de mayo de 1933

Señor...

nuaeión, 105 cua es
plantilla siguiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cl1l1ij>limiento. :Madrid, 17 de
mayo de 1933.

rLA~TILL.'" QUE SE CITA

D. O. núm. 1.14

nes a la plantilla del Cuerpo Auxiliar
de OFICINAS MILITARES, publica
da !'")r orden drcular de 6 de febrero
último (D. O. núm. 3<!) y en armonia
con lo pre\"isto en el articulo segundo de
la misma. este )'Iillisterio ha resuelto se
elltiel~da 'madi ficada la correspondiente
a los oc;;anislUos que se citan a conti-

l4drid, 17 de mayo de 1933--.Azafta.
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Ministerio <Subsecretaria 7 Secciones)••. ~. ... 1 1 9 23 28 62 81 143
Gabin~t~ Militar... ... ... ... ... ... ... ... · · · 1 6 7 2 9
Est.1do Mayor Central... .~- .~. ... .... · 1 1 4 20 26 42 68

dh'isi6n... ~
Comandancia Militar de San

Sexta Sebastián... ... ... · • · 1 · '1 . 1
Idem de Santander... '" .. , · • · 1 · J . 1
Idem de Santoila... ... ... ... · · · . · • I 1

DiYiaión de Caballelia... ... ... ... Oo • ... ... · · • 1 2 3 4 7,

SERVICIO DE EST,ADp Y,AYQR.

Circular. Excmo. Sr. : Implanta&
por docreto de 21 de marzo último
(D. O. nímt. 72) el Servieio d'e Esta
do Mayor previsto en la ley de u de
septiempre de 1932 y publicadas las
plantillas ~fovisionll:les de1 m.i6mo por
orden circular de 5 de abri1 pr6ximo
pasado, este Ministerio, en cu'¡qpli
miento de 10 dis!puesto e<n el afltÍ<:ulo
tercero de aquél, ha rewelto declarar
constituído el Cuadro del S~rvicio de
Estado Mayor con los actuales je
f.es y oficiales del Cuerpo de Es
tado Mayor y con 'los doe las distin
tas Armas que lo tienen solicitado y
figuran en la relaci6n mÍlmero 1 que
se acom~aña, debi"endo ajustarse en
lo sucesivo la adjudicaci6n de desti
nos a las sÍlguientes nor1rnas:

1.· Los cargos y destinos asigna
dos en 11'lantlilla a los Generales de
brigada, Jefes y oficia.les del Cuerpo
de Estado Mayor, a tenoz;. de lo que
prece,ptúa el ,párrafo segundo del ar
tículo quinto del decreto de 21 de mar
zo últil11o, se proveerán con sujeción
a las disposiciones de carácter gene
ral vigentes.

2.· Quedan confirmados en sus ac
tuales <1estinos del Servñcio de Estado
Mayor, los jefes y oficiales incorjpora
dos a sus cuadros, quoe figuran en la
relación número 2, a los cuales co
menzará a< computarse el plazo cocno
del Servicio, a los ef·ect06 del articulo
sexto del' decreto' antes citado, desde
la fecha de esta dislposáci6n, etl'tim'n·
dose eo1 tie.m¡po a.nterior como .ervido
e<n destino del Arma ¡eeu>ecti'Va.

3.· ISon llIPlicables a los jefe. y ofi·
ciaJes del Servicio de E~ Mayor,
todas las éi'S1posicionu vlpnte. que
determinan las situacion.ea~' destinos
de 1"Crsonal, con la eXlC!iPci nse~ala.
da en -el at"tÍcu1o octa'Vo d repetido
decreto de 21 de marzo, y ~n S11l vir":
tud, 10.s Jefes y oficiales de las distin-

tas Armas que no oc~en plaza de
plantilla en el Servicio de Es.tado Ma
yor y se hallen incluídos en el Cua
dro de éste, se considerarán como dis
ponibles para efectos de colocaci6n
forzosa en el Servicio, sigui.énc1ose el
mismo orden de preladón establecido
en el articulo J3 del decreto de 5 de
enero ÚJltimo (O. O. núm. 5), siendo
descinados en ú1timo lugar los que se
hallen colocados y quedando e1CCep
tuados:

a) J efes y ofidal1.es del Cuarto Mi
Wt.ar de S.E. el Sefior Presidente :le
la República.

lb) :Algrega<los militares.
IC) ~yudantes del Minis'tro de la

Guerra y Generales.
di) Jefes y ofidales de .. Al Serví

cio de otrOS' Ministerios" o del .. Pro
tectorado en Marruecos".

e) l<1ero e ídem destinados en
Aviaa6n.

f) Mem e ídem que cubren desti
nos de rplantil1aJ obtenidos por con
curso.

Los jefes y oficiales di¡¡pontbles en
el Cuadro del Servioio de &tado Ma
yor, podrán solicitar cambio de desti·
no dentro de su Artl11la con sujeci6n
a las reglas generlllles establecidas pa
ra ello. Los que cU1bran ,pta.¡za en el
Servicio de Estado Mayor ¡podrán so·
licitar calmbio de destino den,tro del
m~smo, una vez cUm¡piidos los plazos
,reglamentarios y coo sujeci6n a las
normas generales, ¡pero para. obtener
los en sus AfIl11a¡s, deiberá informar 'el
Estado Mayor Central resrpectoa si
se hall.an culbiertaa lu. necesidadea (lel
servicio a que eatán adacrito••

Lgualmoente corresponde 81 dicho
Centro lPrOlPoner 101 deaUnot· a las
A:rttn~s para ct*nIPI~entq de las con
diCÍonesde a,pititud para et1 ascenso
que determina ... .ni<:\tlo soexto del
taMas vecC9 ~étic:1o d«reto de 21
.de mar:ro del corriente afto.

D. Miguel Campins Aura.
" Aureliano Alvar'ez-Coque de Bias.
" Luis Soláns Labedán.
" Enrique Avilés Melgar.
" ·Máximo Vergara Malumbres.
" Di~o Vega Montes de Oca.
tI, Angel Bartolamé Fernández.
" .Manuel Rodríguez Arnau.
" 'Valentín González Celaya.
" Jorge VilIaanide Salinero.

Tenientes coroneles

D. Amando Olmos Fernández Tuero.
" Alfredo Navaroro Serrano.
" Vicente Lafuente Baleztena.
" Adelardo Grajera y Benito.
" José Candeira Sestelo.
" José Abeilhé Rodríguez...Fito.
" AJJberto Caso Agüero.
" Tomás Sánoohez Miera.
" Enrique Navarro A'huja.
" Antonio Adrados SemlPer.
" Jacinto Rosés y Guttérrez.
" Enrique Gil Quinta:na.
" Victoriano Casajús Chaube1.
" Emeterio Sanz Alvarez.

Comandantes

O. Antonio Lólpez L6lpez.
" Abel de Aguilar O1asseriau.
" Fernando Morillo Faríán.
" José Cores Cantera.
" Fidel de la Cueroa Fernández.
" Nemesio Barrueco Pérez.
" RaJÍael Sán<:hez Paredes.
" Secundino Serrano Balmaseda.
" Adolfo Lodo Vázlquez.
" José de la Gándara M.arsella.
" Manuel Fe Llorens.
" Víctor Asensi RpcLríguez..
" Roque Pa,lacios G;anié.
" Luis Goded !.Aoum.
" Enrique Casado Vei,ga. '
" Luis González..,A.t1g'Uiano y Gar·

da. .
" Arnoldo Fernández Urbano.
" Alfredo Pudas Arruebo.
" Jesús Es¡parza Arte'che.
" José Fontán PalOl\l1o.
" Adolfo Cañas Sánchez.
" José Miralles Bosch.
" Juan Bernal S~gura.
" Artufe Buba Hernández.
" Leopoldo Mcnéndez LÓ1>ez.
" Carlos Suárez de Figueros ea..

zeaux.
" Vicente Guarner Vivanco.
" Antonio Sinte. Pallí.er.

Capitane.

D. !Manuel Matallana G6mez.
" Antonio Garcia Navarro.
"Carlos G6lmez de AveUaoneda

Pardo.
" 'Nlicanor Mólrtlnez G6Imez.



D. Luis Fernárldez Ortigosa.
•. )'lanue1 Rui1. de la Serna.
.. Aliredo de Sanjuán y Colomer.
.. Gonza:o Peña Muñoz.
.. Fernando Laviña Beranger.
,. Luis Fernández Castañeda Cá-

novas.
O' J osé ~1¡eca Romero.
,. José Fernández Cabello.
" José Rotger Canals.
" J ulián Castresana Montero.
" Valentín Cabrera Rodrígue2.
" Angel Lamas Arroyo.
" Alfonso Romero de Arcos.

Caballería

Tenientes coroneles

D. Santiago Mateo Fernández.
" Antonio García Benítez.
" Félix Riaño Herrero.
" Bianor Sá",chez~Mesas Carda.
" Juan Estébanez Blanco.

Comandantes

D. Fernando A:rroyo El.:zo.
" Luis MuJler Pessino.
" Juan Ayza Borgofl6s.

Capitanes

D. Segismundo Casado Ló;pez.
" David Azcarretazabal y Ochoa de

Retana. . .
" Luis Fernández-Cavada '1 Dial..

Artilltrfa

Tenientes coroneles

D. Julio Dllfoó Borrego.
" Atilano Varona Maestro.
" Lili, Odriozola Arévalo.
" José Gayoso Cussi.
.. Xica,io de ,Aslllc y \'aamonde.

Comancbntes

D. JMé García Vega.
" :!\fanllel Zabaleta Galbán.
,. Francis·co Bandín Delgado.
" Anp;el Piró de la Lama.
.. Carlos Zal:>-'l.leta Galhán.
" Rafael Sierra MoJlá.
" Alfonso Barra Camero
.. Carlos Martínez de Campos Se-

rrano.
" Luis Infesta y Díaz.
" Gonza.lo Za>baleta Galbán.
" Jesús Badillo Pérez.
" Antonio Claró. M·artin.
" Artu·ro MlIfioz de Luna '7 Ca

rrasco.

Capitanes

D. Alfonso Criado Molina.
" FrandSoCO Alcover y Gar~{a del

Arenal.
" Carlos Taboada Sangro.
" Manuel Morato de T~.fa.

1ngltlUrol _

Coronel

D. José Ortega Parra.

19 de mayo de 1933

Tenientes coroneles

D. Juan Carrascosa R.evellat.
" Tomás Fernández Quinta·na.
" José Mada de la Torre y Garcia

Rivero.
" Rafael Fernández López.

Comandantes

D. Enrique Adrados Settl(>et'.
" JoaquínLahuerta López.
" José López Otero.
n Francisco Oliver Riedel.
., Fernando Estévez To)ezano.
.. Fernando Ya·ndiola GOlYZáJee.
" Riocardo Lqpez I...ópez.
" Enrique :Maklonado de Meer.
" Alberto 'Yontaud Noguerol.
" Luis Sánehez-Teanb'leque Pardi

ñas.
" Antonio Valcarce Gallegos.
" 'Carlos de Miadn de Bernardo La..

beras.
.. Manuel Vakarce Gallegoll.

D. Joaquín Otero FCfTel'.
.. Antonio García Vallejo.
.. :Mariano del Campo Canta.T~edra.
.. Fernando Ton!' BemáMez.
n J osé Rubio y Segura.
.. José Sánchez Rodrfguez.
.. Luis Sánchez Urdaq>al.

llELACION Nla.. :2

Inftmttrla

Coronel

D. Aureliano Awarez-Coque de
D1a5, en el Estado Mayor Central.

Tenientes coroneles
._~~!

D. José Candeira Sesielo, en la,
primera Inslpección generar del IEjér
dto.

D. Alberto Caso Agüero, en la Es
cuela Swperior de Guerra.

D. Tomás Sáncl1ez Miera, en la
tercera 1nslpección general del Ejér
'Cito.

D. Enrique Navarro Abuja, ea el
Estado Mayor Central.

D. Antonio Adrados Sempec', en
el m iSlll1 O.

Comandantes

D'. Secundino Serrano Bahaeeda,
en la Es-c:uela SUperior de Guerra.

D. Manuel Fe Lloréna, ea la pri
me·ra brigada de Infantena.

D. Víctor Asensi RodTI...ee, ea la
16 brigada de Infanterla.

D. R.oque Palacio& G1-..~, ea 1&
novena brigada. de Infan·terla.

D. -Luis Gdded UOlPis, en la Ea
cueJa SUll'Crior de Guerra.

D. Arnoldo Fernández Ubaao, en
el' Estllido Ma~or Central.

D. Jesús Estparu. Arteche, en la
12 brigada de Infanterla.

D. José FontáJl. PalOlmCl, 'en el Es
tado M,a.yo.r Central.

D. Juan Berna! Segura, en el mis
mo.

D. Q. núm. II4

D. Arturo Barba Hernández, en el
mismo.

00'. Vicente Guarner ViTanco, en la
séptixna brigada de Infantería.

CapitlilDes

D. Mlanuel Matallana Gómez, en la
J5 brigada de Ináantería.

-D. Luis Femández Castañeda Cá
novas,. en la pcimera bri&ada de In
fantería.

D. José !leca Romero, en la Ilex
ta brigada de Infantería.

CabaJleria

ComanOantes

D. Luis !lul1er Pessino, en el Es
tado Mayor Central.

D. Juan Áyza Borgoñós, en el Es
tado Mayor Central y ayudante del
Ministro de la Guerra, en comisi6n.

Capitanes

D. SegiSlDJUndo Casado Lóipez, en
la Escuela S~erior de Guerra, en
plaza de coasaooente.

D. D..id Azcuretazabal y Ochoa
de Reta.na; en el Estado ld:a~Ot- Cen
tral, en Plaza de comandante.

D. Luis Fernández-CllIbada y D(az,
en et E.lado ),(ayor Ce.....I, en pla
za de comand"nte.

Artiller'

Tenlentetl coroneles

D. Luis· Odriozola Arévalo, ea el
Eetado .Yayor Central.

D. José Ga,.oso Cussi, en el mismo.
D. Nicasio de ASlPe Vaamonde, en

la tercera In~ecdón general del
Ejérdto.

Comandant.

D. José Garcla ViClga, en el Estado
},Í'aoyor Central.

D. Francislc:O Bandin De~do, en
et mismo.

.D. AnJge1 Plt-6 de la· Lama, e. el
miSlno.

D. Carlos Wlart¡n~ de C~OI y
Sérrano, en el mismo. •

D. L.is Iniesta y Diaz, en el DUS-

CI1DD. Je&ús Badillo Pére., en la Es
cuela ~erior de Guerra.

ID. Artouro }(·uftcn de Luna '7 Ca
rraS'Co, en la. "1Ima.

¡KgtMOI

Coron.l

D. José. Ortega Parra, en tiC Ea
tado :Mayor Central.

~.... Teniente. coronel..

ID. Jain Carrascose ReYellat, etI el
Eatado Yayor Central, en plua de co
mandante.

D. José Maria ~ la Torre y o.rda
Rivero, en el mismo, en plaza. de 00
mandante.



D. Mariano del Campo Cantalapialra, • '.' •
en el Estado Mayor Central, en plaza
de superior categoría. SECClON DE INFORJIACION E

HISTORIA

ID. O. núm. 114

Comandantes

D. José López Otero, en la Escuela.
Superior de Guerra.

D. Fernando Estévez Tolezarno, en las
Comisiones Mixtas de Red.

D. Ricardo Lólpez L6pez, en las mis
mas.
D. A'lberto Yontaud Noguerol, en el

Estado Mayor Central.
D. Carlos Marin de :Bernardo Las

beras, en la E6cuela Superior de Gue
era.

Capitán

19 de mayo de 1933

VACANTES DE DESTIKOS

Circular. Excmo. Sr.: Est-e Ministe
rio ha resuelto que el anuncio de las
vacantes a cubrir 'Con personal del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO en los servicios
de Artilleria del Ejército de Marruecos,
se haga en lo sucesivo !por circunscrip-
ciones, sin mencionar territorio. .

Lo comunico a V. E. para su conOCI
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
mayo 'de 1933.

AzAÑA

Señor...

3i7

dio de los últimos progresos del Arte
Mmtar, estudio estratégico del terri\O
rio español y de los países y mares limi
trofes, empleo de la Artillería y de la
fortificación en la def~sa de costas y
fronteras ", por este Ministerio se ha
resuelto se anuncie a concurso con arre
glo a los preceptos de la circular de 5
de octubr~ de 1931 (D. O. núm. 226),
entre los Jefes de los mencionados em
pleo y Cuerpo que aspiren a ella los
que. deberán remitir directamente ai re
f~ndo Centro, en el plazo de veinte
dJas a ~ont.ar de la publicación de esta
ord~n, las mst:mcias dirigidas a mi au
~ondad y debidamente documentadas e
mformadas.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplímiento. Madrid, 16 de
mayo de 1933.

Avioci61f

Capitán de Estado :Mayor

D.. Pedro Garcla On:asitas, en el Es
tado M¡ayor Central.

De ctMJlqM- Anrua o CwrlO
•

Comandante de Ratado :Mayor

D. Julio Suá41ez-'Llanos Ada-iaen
sens, en el Estado }(a.y0l' Central
(traduC'tOl' de ing4és).

iNradrid, Ii' de mayo de 19J6.-AzaIla.

-
SERVICIOS DE LABORATORIO
:EN HOSPITALES MIUTAams

Circulor. Excmo. Sr.: Vi'5to el es
crito del Genera.l de la segur*ia Insopec
ción general del Ejército, exponiendo
la necesidad de aumentar el .personal
técnico del laboratorio del Hospital Mi
litar de Zaragoza, para atender al au
mento de trabajo que en cu~limiento

de la orden circular de .2Ó de septiembre
último (D. O. núm. 230), ocasionan los
numerosos análisis de las muestras remi
tidas ·por los concursantes al suministro
de dícho Hospital y de la JUlIta de Pla
za y Guarni'Ción, este Ministerio ha re
suelto con carácter general, facultar a
las Autoridades militares divisionarias
para agregar a los laboratorios de los
Hospitales, un farmacéutico de los de la
plantilla de las Farmacias militares y
un veterinario de la Sección de Evacua
ción V t("rinaria, los cuales, .sin perjui
cio de ,'.'0; destinos, estarún encarg-ados
de la pr:lt'lica de los citados análisis en
la ¡ucdid:l que a cada facu!t;,d illeumbau,
asi ,',,¡no tamhién de realizar c¡Jautos
tnlbj,ls 11e laboratorio requieran sus
rcspcc\ ¡yo:; servicios, evitando de este
mudo la duplicÍ<.lad de instalaciones y
centrali1.:l¡H!o en los ll1encionados labo.
ratorios de los Hospitales divisionarios,
todos los trabajos y experiencias neceo

.sarios a la institución de planes terapéu-'
ticos o el dictado de medidas higiénicas
y pro filácticas.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cumlplimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1933.

Seiíor ...

AGREGADOS MILITARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien resolver, en virtud de 10 que
determina la orden de lO de marzo de
192Ó (D. O. núm. sS), que el teniente
coronel de ESTADO MAYOR D. Isi
dro de Gamica y F.clteverría, cese en el
cargo· de agregado militar a las Lega
ciones de la República en Puú, Colom
bia, Venezuela y Panamá, quedando dis
ponible forzoso en la primera dívisión
orgánica hasta tanto le correSilOr*ia ser
colocado, percibiendo la asignación por
ropresentaci60 q..- lIICtualmente di&fruta
hasta el dja qúe ce4le en sus fun
ciones, y a "artir de esta. fecha
hasta su llegada a puerto o frontera na
cional, las dietas seña.ladas para el ex
tranjero y desde ésta hasta er punto de
la Peninsula donde fije su residencia las
indi.cadas para el territorio eSipalíol, te
niendo también dered10 a los viáticos
correspondientes al viaje de regreso, ha
ciendo ~l de la Peninsula con pasll(>Orte
y cuenta del Estado, y siendo las cita
das dietas y viáticos cargo al capítulo
33, artículo soegUlldo de la Sección cuar
ta del vigente presupue&to, que librará
la Ordenación de Pagos a la. Pagaduría
central.

Asimismo la familia del referido je
fe, disfrutará, para el viaje de regreso,
de los beneficios que concede la orden
de 4 de marzo de 1924 (C. L. núme
ro Il).

Lo' comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1933.

AZAÑA

Sciior General Jcfe del Estado Mayor
ccntral del Ejército.

Sciiores Suhsecretario dc este Ministe
rio, Ordenador de Pag'os e Interven
tor central u'c GUerr~l.

~ le •

8ECCION DE OP~RACIONES y
DOC·TRINA IIILITAI\

CONCURSOS

Circular. ,Excmo. Sr. : Para cubrir
una vacante de profe&Or en la Escuela
Superior de Guerra, corresrpondiente a
teniente coronel de ESTADO MAYOR,
que dc.be desempefiar la clase de "Estu-

Señor... -
EStCUELA SUPERiIOR. DE GUF

R;RA

IC~cular. IExcmo. Sr.: Vista la ins
~cJa cursada por la Escue'la Supe
rIOr de ~rra a es-te Departamento
y promovi<la d>Or el comandante de
IN·F1ANTERII,A, alUinno de la nusma
D. Juan. ~nsio iFemández Cienfue:
gos, llol3oCltando le sea concedida la
s~a.raei~n d-e dicho Centro, por este
YI~.!lerro se .ha resueko acc~r a la
petlCl.ón ~el recurrente, continuando
d~ .~sponlb1e forzoso en la primera
dlvJS1ón, hasta que le corresu>onda ob
tener colocación.

L.o :com11l1ico a V. E. para su co
nOCJl1uento y cul11l'fimiento. Madrid,
16 de InoaG'o de 1933.

Selíor.••

C~cular. IExcmo. Sr.: Vista la ins
t~ncla cursada por la Escuela Supe
nor de ·Guerra a este Departamento
y promovida 1P0r el ca,pi,tán de IN
FANTERIA, a.lumno de la m.íS4'lla
D. Jeróni.mo UamlPart Gi'l1ard soli~
cit'an?o loe sea concedíua le se¡pa~aci6n
de dicho Centro, I(X)r es·re Ministerio
se ha resuelto acceder a la petición
del recurrente, continuando de dis
ponible forzoso en la primera división
hasta CJu'e le corre,slj)onda O'bte",pr co
locación.

Lo cornulnico a V. E. :para ~tl co.
noC'Ímiento y cumplimiento. M~dl id.
16 d'e mayo de 1933:

Sefior...

• ••• •
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

CONCURSOS

. Circular. Excmo. Sr.: Para. proveer
una vacante de capitán médico ayudan
te de profesor, existente en 1a Academia
de Sanid9d Militar, que ha de. desem
pelíar la clase de Higiene Militar oon
práctíoas de laboratorio, la parte &ene
ral del programa del ClJI'IO ... perfec
cionamiento de 11Ihoari.Ies, y la6 eDIe-
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AZAÑA

•

AZAÑA

Circular. ExJcmo. Sr.: VisCIO el eS
crito dirigido a este Ministerio por la
Escuela Central de Gimnasia, manifes
tando la conceptuación alcanzada du
rante el 'P'lsado mes de marzo por
los sargentos alumnos de dicho Cel1l
tro, que acontinuación se relacionan;
por este Ministerio se ha di5lpuesto
causen baja en el curso a que l.sis
tían, como comprendidos en el pá
rrafo tercero de la base sélI;>tima de
la orden circular de 23 de mayo de
1920 (C. L. núm. 189), modificada
por la de 26 de mayo de 1924
(D. O. núm. 120) y en cumiplimiento
del último párrafo del apartado c),
capítulo tercero de esta última dis
posición, causando baja iguaLmente el
sargento del regimiento' de Caballeria
núm. 7, Luis Granados Cruz, por no
reunir las condiciones físicas necesa
rias.

iLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de mayo de 1393.

Señor...

llELACI0N QUE SE CITA

Sargentoa

Angel García Casas, de la primera
escuadra de Aviación.

Antonio Mcdina Muñoz, regimiento
de Infantería núm. 5.
,E~tehan ~I oreno ~1"rcno, h:lt~ i!:111

Za,padorcs Mina<lores núm. ,.
Juan Martínez Romero, te'rcera es

cuadra Aviación.
Máximo Pascuale Pichel, cuarto re

gimiento de Artillería pesada.
Teodoro Palacios Martínez, sexta

brigada de Artillería.
Agapito Sanz Abad, 'Primera Co

mandancia de Sanidad Militar.
Juan Herrero Tomé, batallón Mon

taña núm. S.
Francisco Pérez 'Martinez, regi

miento Ca'ballúía núm. 6.
Madrid, 1'3 de mayo de 1933.-Aza

ña.

Señor General de la séptima división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

de ARTII.JLER,lA D. Juan Quiran~

Arrieta, 'Profesor de dicha Aca
demia,' a quien comprende la
orden circular de dos der ac
tual (D. O. núm. 103), continúe desti
nado en comisión czn dicho Centro de en
señanza hasta la terminación de los exá
menes extraordinarios de fin del curso
actual, en consonancia con lo que esta
blece el artículo 100 del reglamento pa
ra el régimen y servicio interior de las
Academias Militares.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1933.

ESCUE4~ CENTRAL DE
GIM;NASIA

E)\,"01lO. Sr. : Visto el escrito del
coronel Director de la Escuela Cen
tral de Gimn;¡¡sia, por cstc ~f inisterio
se ha dispuesto que el sargento 'Iel re
gimiento de Infantería núm. 10, Jesús
ll<:~o M,irama. cause 'baja como
alumno de diaho Centro, ,por ll<:V'ar
quince fa.ltas dc asistencia a clase por
motivos dc salud, con arreglo a lo dis
puesto en la orden circular de 23 de
abril de 1920 fjc. L. núm. 180), ineor
oporánciose a su destino de plantilla.

Lo comunico a V. E:. para su cono
cimiento y cUl11jplimiento. Moadrid, 13
de mayo de 1933.

Señor G<:neral de la primera divisi6n
orgánica.

Sefíor Genera.l de la cuarta división or
·gánica e Interventor central de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una. yacante de' teniente en la Escuadri
l1a de la Escuela de Observadores (Cua
tro Yicntos), se anuncia el correspon
diente concurso. Los del referido em
pIco con destino en el Arma de Avia
ción, que se hal1en en posesión ~el ti
tulo de piloto y observador, .podran to
mar parte en él y promoverán sus ins
tancias en el ,plazo de quince dias, ajus
tándolas a cuanto dispone la orden circu
lar de 5 d<: octubre de 1931 (D. O. nú
mero 226), observándose además, lo que
e,tablecc la de 24 de agosto último
(D. O. núm. 2(4), a las que darán exac
to c\.l>ll¡,plimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUdnJ¡>ILmiento. Madrid, 17 de
mayo de 1933.

Señor...

Sefior...

DESTINOS

E~cmo. Sr.: Acccdiendo a lo propues
to por el director de la Academia de
Artillería e Ingenieros, por este Minis
tcrio se ha resuelto que el comandante

ñanzas del curso de sar~os para su
1ng~SO en el Cuerpo de Subo6ciales, le
anuncia el correspondiente concurso. Los
del referido empleo y Cuerpo que de
seen tomar parte en él, promoverán sus
instancias en el ·plazo que determina la
orden circular de S de octubre de 193'1
(D. O. núm. 226), observáOOose además
10 que establece la de 24 de agosto úl
timo (D. O. núm. 2(4), a las que se
dará exacto c~1imiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci-
• miento y cumplimiento. Madrid, 17 de

mayo de ,1933.
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Sociedad de Socorros Itutuos de SUbondales vsartentos de Intendencia
•••• •

CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 1933

DEBE HABER
Pesetas

Existencia del ml!S anterior...

Pesetas
Gastos de ofidna y franqueo... '" '" ..
Exis,tencia a fin de mes... ...... oo, .

12,00
... Bo.2Ó7,II

Academia de Intendencia (febrero) . .•
iEsta,blecimiento Central (febrero) , .. ,
Primera Comandancia.-Primer GrUlpo (fe-

brero) ............• oo •••• , oo ,.

Primera Camandancia.-Segundo Grupo (fe-
brero) '" ., ·.oo •••••• oo' .

Segunda Comandancia.-Primero y segundo
Grupos (diciembre) oo. oo ,

Tercera Ccmandancia.-púmer Grupo (fe-
brero) oo , , .

Cuarta Coanandancia.-Primero y segundo
GrUlpos (febrero) ... oo..... oo oo' ••••• , .. ,

Comandancía de }fdilla (febrero) ... oo' .. ,

1uteri'enciones l-fillitares Tetuán (fe'brero) ..
Aviación Getafe (febrero) ,
Aviaciém LOgToño (marzo) '" ,
Ordenanzas Ministerio de la Guerra (febrero).
Colt'g-io de Huérfanos (febrero) .. ..
Base N::val de Cádiz '" '"
Centro ~{.ovilización núm. 3 (febrero) ...
IdL'm nÚJl1l. ó (marzo) '"
Idem nÚJl1. 8 (febrero) '" .
IÜC'l11 núm. 10 (diciembre) ..
Idem núm. 12 (febrero) '" '"
Recaudado por socios voluntarios...

12,00
12,00

93,00

114,00

114,55

129,00
123,00

3,00
9,00

68,00
3,00
9,00
9,00
6,20

24,5°
3,10
3,00
6,00

209,15

Sllma '" '" Bo.279,I1 Suma '" 8o.279,II

R¡ESUMEN

Pesetas

En cuenta corriente en el Banco ESlPafía
En rnetálÍICo en ¡poder del 'ca-jero... .

Total igual a la existencia , .

79·1&4,00
1083,11

AIla'IAS y B'AJAS DE LOS SOCIOS

393

2
5

6
399

.
J

f
f

,¡ J ~·r l
; I

,

1t 1¡l .L.....L- -:..-:... .-:...:.. -'-,
'Exl.leDcla U1terIOA';.. ... 7 26 50 51 120 129

""0''''1 ...... u, ••• '" • • • • ti el 1
SUIDID... - ""36 ""10 -;;- Iñ 1'i5 "'10... ... 1

B_Ju... u, u .......... • 1 • 1 • •
OutdlG,........ --:;- 25 50 -;¡- l2i' 1'35 -

Madrid, 31 de marzo de 1933.-El cajero, Rafael Palocios.-EI interventor accidental, Carlos Castellano.-Visto
bueno: El Presidente, Enrique Zappino.

JilAJ>1UD.-1I1J'UJlU lr TAu..••• -. lb'
.IITUlO D.... Gvaau
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SUSCRIPCIONES

PARTICULARES (eemestre)----

Al Diario Oficial y Colecci6n
Legislativa... ... ..• '" ...

Al Diario Oficial... .,. ...
A la Colecci6n Legislativa..•

Al Dia.rio Oficial y Colección
Legislativa... .,. ... •••

Al Diario Oficial... .
A la Colección Legi$lativa ..

21.50
17,00
5.50

En provincias y en el extranjero le entenderb
ampliados los anteriores plazos en ocho dias y
en dos meses, respectivamente.

Las suscripciones particulares le admitirán, co
mo mfnimun, por un semestre, /Wittci/1imttJo 1ft
~o tü IJfWO, abril, ¡.liD .. ocltllw,. En las QI
cl'ipcionef que se haglUl deapds de las citad.
fechas, no se se"irán n6merOJo atruadOll ni se
hará descuento alguno por este concepto en los
precios fijadol.

Los pallOS se harán por anticipado; al &Aun
dar las reme... de fondos por Giro postal, te
indicará el nWnero y fecha del relPudo entre
pdo por la oficiaa correSlPOMiente.

L"I rec:lamacionea de números o plieaOl de 1UI& En 10' pedidoa de lesialaci6D. tUlto de DIAaIOI
u otra publicaci6n que hayan dejado de. reCibir O'ICIALU como de plie¡rOll de CoIIeM lAl/WG
101 leBores I~tores. serán atendidOl lfI'atul- Iiw. debe tel't.ree liempre, a mú del aBo a
tame»te li le hacen en estos plazOI: jque corresponden, ~.....ro que cada publca
En Maddd, .. ck1 DLdJO OJ'ICIAL, dentro de ci6n Dt'Ya cOft'elatjyo; .a,' DIAaIO Oncw. e. ca-

los dOl di.. liguientes a AU fecha. y lu de 1& beza de ... primera plan.&, y 101 plietrOl de eÑe-
COUCCkm lAgillaliINJ en i8ual periodo de tiem- ci6ft al pie d• .Ja miMna, y, ea defecto de é~
po. deapués de recibir el pliqo I¡peata al iDdSquemoa las pitrilVlt que compreadeo el ptiep
que no haya l1epi1o a su poder. o pliellos que " d.....
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PubUcadones endlles '" se '.110 de "Ita ea .....lIls1r1d6a
Diario Oficial Tomos de t~1 101 aliOl.-Tomo. encuadernados en ~o
________1&Ddesa por trlmettrel. de 1888 lL 1930. a. 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas nuevos.-TomOl encuadunados en rústica•• 10
pueta.s: Desde el afto 1930.-NúmerOl sueltOl correspondientes a los afios

1928 a la f~a. a 0.50 pesetas ono.

Colección Le¡islativa Tomos de todos lo. d08.-Aftos I~J, 1~4'_____________-1885. 1887. 1899, 1900 Y 19J9 a 1931 InclusIve.
a 10 pesetas el tomo eneuaderna.do en rústica, 14 en hobndesa. nuevos. y va
rios tomos encuadernados en bola.n'Ciesa de distintos aftos, en buen UIO. a 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de varios aftoso a 0,50 pesetas uno.
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La AdminIstración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es :ndependiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por
cOllsiguiente, todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y Coluci6n Legislativa y
cuanto se reladone con estos asuntos, ul como anuncios, suscripciones, gi1'OJo
y abonarés, deherán dirigirse al seilor Aclministraclor del ,DIARIO O.'ICI/ú.. del

Min.i~terio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. ~
11111'A~Ñ'ÜIÑICII'OS"IPA'RT1ICIÜ'LAIRIES""I"I"'"IIII'''"11111'11111'1"11111"'11111'111'1"1"1"11'1'11"1'1''''''1"I:I1I'III"'III"."I"''''II'''III'!IIIII'II1''~

L,,j5 Jlroced~ntes de Egpa!\a. se it1,~ertarán a razón de 0,'20 p~~etas tlnea sien- I(
do del éuerpo 7, en plana variable, haciéndose una. honificación d.el 10 PO\I"
100 10H que se contraten o abonen ¡>or ailos anticipa,dos. Para el extralljc: ",
0,25 pesetas linea sendlla y pag() anticipado, La plana se divide en CU:l'r"
columna,s. Los PAigos han de hacerse por meses, trimestres, semestres o ai'J')i

anticipados, dentro del primer mes de sU publicaci6n.
Toda la eorreapoRdencia y 1Ü'0ll .. d1riIÜ'Úl al Sr. Admialatr'&l:b' del DIA..e RIO OFICIAL del MIn1áerlo de la Guerra. e3=
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